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*En el resto de este Informe se podrá encontrar un análisis detallado acerca del efecto fiscal del P. de la C. 349 
 

EFECTO FISCAL ESTIMADO: 

Para aclarar el alcance de la colaboración entre la 
Oficina del Inspector General de Puerto Rico y la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

 

INFORME SOBRE EL EFECTO FISCAL DEL 
PROYECTO DE LA CÁMARA 349 

    CONTENIDOS 

El efecto fiscal de aclarar el alcance de la colaboración 
entre la Oficina del Inspector General de Puerto Rico y 
la Oficina de Gerencia y Presupuesto es de: 

No tiene 
Impacto Fiscal 

(NIF) 
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I. Resumen Ejecutivo 
 
La Oficina de Presupuesto de la 
Asamblea Legislativa de Puerto Rico 
(OPAL) 1  estimó el efecto fiscal del 
Proyecto de la Cámara 349 (P. de la C. 
349) que propone aclarar el alcance de 
la colaboración entre la Oficina del 
Inspector General de Puerto Rico y la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto. 
 
Dicha aclaración no representa un efecto 
fiscal directo para el Fondo General. 
 
 
II. Introducción 
 
El Informe 2025-106 de la Oficina de 
Presupuesto de la Asamblea Legislativa 
(OPAL) presenta el estimado de efecto 
fiscal del P. de la C. 3492 que propone 
enmendar el Artículo 4 de la Ley del 
Inspector General de Puerto Rico (Ley 
Núm. 15-2017) para aclarar el alcance 
de la colaboración entre la Oficina del 
Inspector General de Puerto Rico y la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto.  

 
1 La Ley 1 de 2023, Ley de Investigación, Análisis y Fiscalización Presupuestaria de Puerto Rico crea la Oficina de Presupuesto de 
la Asamblea Legislativa adscrita a la Rama Legislativa. Su función primordial es medir el impacto fiscal de cada propuesta 
legislativa considerada por la Asamblea Legislativa. 

2 Este documento puede ser citado como – Oficina de Presupuesto de la Asamblea Legislativa (2025). Informe sobre el Proyecto 
de la Cámara 349 (20ma. Asamblea Legislativa) que propone aclarar el alcance de la colaboración entre la Oficina del Inspector 
General de Puerto Rico y la Oficina de Gerencia y Presupuesto. Disponible en: www.opal.pr.gov 

3 Véase la medida del P. de la C. 349, disponible en: https://sutra.oslpr.org/medidas/153922 

III. Descripción del Proyecto3 
 
El decrétase del P. de la C. 349 
establece lo siguiente: 

 
“Artículo 4. — Creación de la 
Oficina del Inspector General de 
Puerto Rico. 
 
Se crea la Oficina del Inspector 
General de Puerto Rico, en 
adelante la “OIG”, cuyos 
propósitos serán fortalecer los 
mecanismos de prevención, 
fiscalización, investigación y 
auditoría de la gestión 
gubernamental; realizar 
auditorías y consultorías en las 
entidades gubernamentales 
dirigidas a lograr niveles óptimos 
de economía, eficiencia y 
efectividad de sus sistemas 
administrativos y de gestión de 
riesgos, control y dirección; hacer 
cumplir y sancionar las 
infracciones a las leyes, los 
reglamentos y la normativa 
adoptada por el Gobierno de 
Puerto Rico sobre la 
administración de los recursos y 
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bienes públicos; y alcanzar con 
mayor grado de seguridad 
posible, información confiable. 
 
La Oficina tendrá plena 
autonomía administrativa, 
presupuestaria, operacional y 
fiscal, que le permita, sin que se 
entienda como una limitación, 
ejercer la custodia y el control de 
sus fondos y propiedad pública; 
diseñar y establecer su propia 
organización fiscal y los sistemas 
y procedimientos de contabilidad 
para llevar a cabo sus 
transacciones financieras; 
preparar, solicitar, administrar y 
fiscalizar su presupuesto; y 
reprogramar los fondos asignados 
o economías de acuerdo a las 
prioridades de las funciones que 
lleva a cabo la misma. Esta, 
operará de forma totalmente 
autónoma e independiente, con 
capacidad plena para operar de 
forma continua, sin intervenciones 
externas, lo que le permitirá llevar 
a cabo su función ministerial 
efectivamente.  
 
La OIG tendrá acceso a la 
información y a los documentos 
relacionados con el presupuesto 
de todas las entidades 
gubernamentales, según 
definidas en esta Ley. La OIG no 
tendrá jurisdicción sobre las 
Ramas Legislativa y Judicial. 
Tampoco intervendrá con los 
municipios, la Universidad de 

Puerto Rico, la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto (en 
adelante la “OGP”), la Oficina de 
Ética Gubernamental, la 
Corporación del Proyecto 
ENLACE del Caño Martín Peña ni 
la Compañía para el Desarrollo 
Integral de la Península de 
Cantera. No obstante [lo 
anterior], la exclusión de la OGP 
de la jurisdicción de la OIG no 
afectará el deber de la OGP de 
colaborar con la OIG, por lo cual 
la OGP tendrá que brindar acceso 
a la información y proveer 
cualquier documentación 
pertinente que la OIG requiera 
relacionada con las entidades 
gubernamentales según definidas 
en esta Ley. Las investigaciones, 
auditorías y cualesquiera otras 
intervenciones de la OIG no se 
verán obstaculizadas por falta de 
acceso a información esencial en 
poder de la OGP. 
 
[las] Las entidades excluidas 
podrán entrar en acuerdos 
colaborativos con la OIG de 
manera que sus recursos puedan 
utilizarse al máximo en beneficio 
del pueblo y tendrán la obligación 
de remitir a esta, dentro de diez 
(10) días naturales de haberse 
emitido, los resultados de las 
intervenciones y/o auditorías de 
las que sean objeto, ya sea por 
sus respetivas unidades de 
auditoría interna o de auditorías 
realizadas por entes externos. La 
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OIG certificará que dichas 
intervenciones y/o auditorías 
cumplen con los estándares de 
auditoría gubernamental 
generalmente aceptados, en 
cuanto a los principios de 
independencia de la organización 
de la auditoría, independencia del 
marco de referencia conceptual e 
independencia del Inspector 
General. Además, las entidades 
excluidas considerarán dentro de 
sus planes de trabajo anual de 
auditorías las peticiones de la 
OIG.  
 
Los funcionarios que ocupen la 
posición de Auditor Interno dentro 
de las entidades excluidas, o 
desempeñen esas funciones, no 
podrán ser empleados de 
confianza dentro de la entidad en 
la que intervienen ni podrán 
prestar sus servicios por medio de 
contratación gubernamental. Esta 
prohibición, no será aplicable a la 
Rama Legislativa, ni a la Rama 
Judicial.” 

 
En síntesis, la intención de esta medida 
es garantizar que la Oficina del Inspector 

 
4 Los estimados de costo preparados por la OPAL se basan en la información y los datos disponibles al momento de emitir el 
Informe. La OPAL evalúa la razonabilidad de los datos e información obtenida de agencias gubernamentales y otras fuentes, pero 
no asume responsabilidad por cambios o variaciones que puedan tener los mismos. 

Los estimados son cálculos aproximados y descansan en supuestos que pueden variar a través del tiempo. Dichos estimados son 
preparados en función del deber ministerial de la OPAL, según lo establece la Ley 1 del 3 de enero de 2023 y su única intención 
es proveer a la Asamblea Legislativa un estimado del costo de las medidas bajo su consideración. Por lo tanto, la OPAL no asume 
ninguna responsabilidad por un uso no adecuado de la información provista. 

General pueda obtener toda la 
información y/o documentación 
necesaria por parte de la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto para que los 
procesos de auditorías y revisiones de 
las entidades gubernamentales puedan 
cumplirse a cabalidad.  
 
 
V. Resultados4 
 
El P. de la C. 349 no tiene efecto fiscal 
directo sobre el Fondo General, ya que 
se limita a establecer directrices en 
cuanto a acuerdos de colaboración entre 
las agencias gubernamentales 
mencionadas y para los propósitos 
mencionados. Esta colaboración no 
conllevaría erogación de fondos, pues se 
trata de la utilización de recursos 
disponibles y existentes en ambas 
agencias. 
 
___ 
Favor continuar en la página 5. 
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Por lo anterior expuesto, la OPAL 
concluye que el P. de la C. 349 no 
representa costo fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lcdo. Hecrian D. Martínez Martínez 
Director Ejecutivo 
Oficina de Presupuesto de la Asamblea 
Legislativa 


